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Los If^ y lits disposidwics dei Gobiemo son obliya- j 

tonas para la capitfd de provincia desde qne se prdilican | 
oficialmenfe ai ella, y desde cuatro días después para los 
Bernds pueblos de la «liíwn provincia. (Ley de 3 de No- 
TIEMBRR DK 1837.)

SUSCÏÎICÎÔX PAETTCULATÎ.
En Córdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Ses s meses, 

16,50.—Un año, 33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pese Las.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número sneîto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DIaS, EXCEPTO LOS DOMINHOB.

Las leyes, órdenes y anwídos que se manden publicar en lot 
Boletines oficialkb ge han de. remitir al .Tefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores tie los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 dk Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 20.)
SS. MM. y Augusta Beal Familia 

oouthlúan en sata Corte sin novedad 
®ti su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación de! Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de esta capital, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente ilíctamou:

"Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Grana
da, decretada por el Gobernador de la 
provincia en 27 de Agosto, y al nom
bramiento de una Comisión municipal 
para roemplaEarlo .interinamente.

rtFuuda su providencia la expresada 
Autoridad en la incuria .lamentable con 
que aquella Corporación iirocedió en 
cuanto se refiere al planteamiento y vi
gilancia de los servicios sanitarios du
rante las aflictivas circunstancias que 
atravesó la ciudad con motivo de la epi
demia colérica. Por medio de certifica
dos unidos al expediente se acredita 
que el Ayuntamiento no había reunido 
la Junta de Sanidad para asesorarse de 
ella, ni adoptado ninguna medida en
caminada á combatir la epidemia; que 
Uo organizó servicio alguno sanitario, 
ni facilitó auxilios de ningún género á 
las clases menesterosas con el fin de 
que éstas pudieran precaverse en lo 
posible de la enfermedad; que tampoex) 
instaló hospitales para coléricos, sien
do el único que existía el establecido 
por la Diputación en el edificio de San 
Lázaro con destino á los enfermos pro
cedentes de los establecimientos pro- 
"vinciales de Beneficencia, en cuyo hos
pital tuvieron que acogerse multitud 
de pobres de la ciudad atacados de la 
epidemia; que igualmente tuvo el Ayun
tamiento desatendida la asistencia mé- 
^®^ y gratuita para los pobres, tanto 
más necesaria, cuanto que no existían 
hospitales donde aquéllos pudieran sei' 
fácilmente atendidos y visitados, cuya 
falta, no sólo se dejó sentír en todas las 
parroquias de la capital, .sino también 
en los establecimientos penales que so 
hallan à cargo del Ayuntamiento; que 
este no cuidó tampoco de organizar y 
llevar á cabo el servicio de enterra
miento de cadáveres, dando ocasión 
con su conducta en este punto á que se 

produjesen los hechos descritos por el 
Comisionado que para enterarse de ellos 
nombró el Gobernador; que el Ayun
tamiento, no sólo infringió las ¡prescrip
ciones de Sanidad, sino que desobede
ció gravemento y con insistencia los 
mandatos del Gobernador y del Direc
tor general del ramo, quien durante su 
permanencia en aquella capital orde
nó el establecimiento de hospitales; el 
aprovisionamiento de calos en el ce
menterio público para el enterramien
to de cadáveres; la conducción de és
tos en las horas que marca la instruc
ción de 11 de .Tulio de 1866; la desin- 
fecetón de las calles y plazas; el mejo
ramiento de la asistencia médica; el es
tablecimiento de cocinas económicas, y 
el cunipli miento de la instrucción do 
13 de Junio y l.“ de Agosto de este 
afio respecto del Registro civil, todo lo 
cual se hallaba enteramente desaten
dido y continúa del mismo modo des
pués de las órdenes dadas para su cum
plimiento; resulta, pues, de todo ello 
que si la censurable negligencia del 
Ayuntamiento justificaría desde luego 
Ia providencia del Gobematlor, la con
ducta do aquella Corporación no cum
pliendo los mandatos superiores cons
tituye además un caso de desobedien
cia, tanto más grave cuanto lo eran las 
circunstancias por que la capital do 
Granaría atravesaba y la naturaleza de 
las medidas ordenadas, que iban diri
gidas á remediarías.

„Con decir que la Junta municipal 
sólo se reunió dos veces, y que las se
siones del Ayuntamiento, exceptuadas 
do.s, todas las demás tuvieron lugar en 
virtud de segunda convocatoria, ha
biendo sesiones á las que sólo concu
rrieron diez, doce y trece individuos 
de los treinta y ocho de que consta la 
Corporación, y esto en loa días en que 
con más crueldad azotaba la epidumia, 
queda deade luego demostrada la gra
ve negligencia con que procedió el 
Ayuntamiento, cuando más urgente y 
necesaria era la adopción do eficaces 
medidas para organizar la asistencia 
médica, el servicio de hospitales, ente
rramiento de cadáveres y demás servi
cios, que se fueron realizando luego 
con el atropello y confusiiui que los 
aciagas circunstancias imponían,

„No menor censura merece la con
ducta del Ayuntamiento en lo referen
te á la organización del Registro civil, 
pues que dose nteudiénd ose de las re
clamaciones hechas por los Jueces de
canos de primera instancia y munici
pal, ni facilitó locales para las nuevas 
y crecientes necesidades de dicho Re

gistro, ni cuadernos provisionales para 
la inscripción de defunciones, ni so cui
dó de que las inhumaciones de cadáve
res se verificasen previo el debido re
conocimiento facultativo y Ia necesaria 
licencia.

„En este punto llegó el abandono á 
tal extremo, que al encargarse espou- 
táneamente del cementerio público el 
Oficial de Ejército D. Manuel Gómez, 
no pudo menos de denunciar el hecho 
de haber hallado en 19 de Agosto in
sepultos hasta 419 cadáveres desde 
dos, tres ó más días antes, esparcidos 
por todo el local, y visto inhumaciones 
practicadas sin cal y con sólo una li
gera capa de tierra, que dejaba al des
cubierto miembros y cabezas huma
nas; afiadiendo que la informalidad de 
los registros, del cementerio llegaba 
hasta el punto de faltar en aquél nom
bres y apellidos, y de aparecer entre 
las defunciones inscritas en el Registro 
civil y las que figuraban en el libro del 
cementerio, en el período de 14 de Ju
lio al 27 de Agosto, 584, respecto de 
las cuales no consta la inhumación ni 
el pago de los derechos municipales.

„En vista de cuanto queda expues
to, tal vez no sea aventurado asegurar 
que á la incuria del Ayuntamiento y al 
completo abandono de todos los servi
cios se deba el gran desarrollo de la 
epidemia en la expresada ciudad, y las 
crecidas cifras que alcanzó la mortali
dad, por lo cual la responsabilidad ad
quirida por los Concejales es evidan- 
te;'y como los cargos que constan, en el 
ex^jediente implican punible negligen
cia, manifiesta infracción de las dispo
siciones dictadas en materia de Sani
dad, y hasta desobediencia á las órde
nes de sus Superiores, y son dé tal 
índole que merecen un severo correcti
vo, resulta de todo punto justificada 
la providencia dd Gobernador.

pEii cuanto á la reclamación elevada 
por dos vecinos electores contra el nom 
braniiento de la Comisión municipal 
nombrada por el Gobernador para re
emplazar al Ayuntamiento suspenso, 
observará la Sección que por más que 
en ella se dice haber en la capital indi
viduos que anteriormente fueron Con
cejales y deben ser llamados, tal aserto 
no se halla acreditado á cansa de no ha
berse provisto á los reclamantes, según 
dicen, del certificado podido á la Alcal
día; el Gobernador, en su comunica
ción niega tal hecho y justifica doeu- 
mentaimente no haber ooneurrido na
die á la citación que se hiciera en su día 
á los que fueron Concejales en aúoa an
teriores, y como quiera que acerca de 

este particular ofrece el expediente una 
contradicción que no puede esclarecer- 
se por los datos que le constituyen, en
tiende la Sección que procede comple
tarle uniendo á él lista de los Conceja
les de años anteriores, con expresión de 
si residen ó no en la capital, y reúnen 
las condiciones necesarias para desem
peñar el cargo;

„0pina, en resumen, la Sección:
„1." Q,U6 procede confirmar la sus

pensión del Ayuntamiento de Granada,
„2.“ Que en lo relativo al nombra

miento de los individuos Ínterin amen te 
encargados de la administración muni
cipal por disposición del Gobernador, 
nada puede por ahora decírse mien
tra» no se complete el expediento en los 
términos antes indicados.„

Y conformáudose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo so propone.

Do Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del excediente de referen
cia. Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid 10 do Octubre de 1885.— Villar 
verde.—Br. Gobernador de la provincia 
de Granada.

----- tO»o4-----

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En consonancia á lo dis
puesto en la Roal orden de 9 del actual, 
por la que se concede matrícula ordi
naria y examen en este raes y en la 
segunda quincena de Noviembre pro
ximo á loa alumnos que sólo les falte 
una ó dos asiguaturiks para terminar el 
Bachillerato, la Licenciatura ó el Doc
torado; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien hacer extensiva aquella sobera
na disposición á los alumnos de tas Es
cuelas Normales.

De Real orden lo digo á X. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 1885, — P/Jai.—Sr. Di
rector general tie Instrucción pública.

-------- <«*««S»--------
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Z5ip-«.taoiox3. províiioial si© Oord-ota.
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Núm. 882.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE OCTUBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1885-80.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, aprobada en sesión de 10 de Octubre de 1885:

Articuloa CONCEPTOS,

TOTALES

ArticuloS CONCEPTOS,

TOTALES

Por artlcutoiL Por capitulo
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SECCIÓN PRIMERA.

Gastes obIigatoriOM .

Cafítiii.0 I.—Administració» ¡iracincial.

Personal de la Diputación.................  
Idem de la Comisión de examen de

cuentas municipales y de pósitos., 
Material de la Diputación de fondoE 

provinciales.................................
Idem de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de pósitos,.
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales.............
Idem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales.........
Material de estas Comisiones................ 
Sueldos de los Arquitectos provincia

les y de sms delineantes................
Material de Arquitectura.......................

CAPÍTCho 11,—Sentidos generales.

Gastos de quintas..................................  
Idem de bagajes.....................................  
Idem de impresión y publicación del

Boletín Oficial............................................
Idem de elecciones de Diputados pro

vinciales...........................................
Idem de calamidades públicas..............

Capítclo ni.—Gastos.

De reparación y conservación de las 
fincas provinciales..........................

C u>íTüi.o TV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia....................

Pensiones concedidas legalmente, . , . 
Obligaciones ó contratos celebrados con 

la debida autorización....................

Capítulo V.—InsirttcciónpiibUca.

Junta provincial del ramo.....................  
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Córdoba...........................................

Idem id. íd. para el de Cabra................ 
Idem íd. íd. de la Escuela Normal de 

Maestros..........................................
Idem íd. íd. de la Escuela Normal de 

Maestras..........................................
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza.......... ....................
Academia de Bellas Artes..................... 
Biblioteca provincial.............................  
Üuseo provincial...................................

7.218,Oí

843,Ot

1.187,5C

31,2c

791,33

291,66 
125,00

708,33
125,00

541,66
1.204,16

333,33

416,66
n

166,66

189,50
1,426,66

34,21

1,537,41

3.397,00
874,00

1,141,00

581,00

487,60
2,227,00

479,00
250,00

)

11.321,07

2,496,81

166,66

1,660,37

10.973,91
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Unico.

Unico.

1.®

2.®

Unico.

Unico.

Suma anterior, . . .

Capítulo VI.—Benefíc&icia.

Atenciones de la Junta provincial.. .
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales.........................

Idem id. íd. de las Casas de Misericordia 
Idem íd. íd, de las Casas de Expósitos, 
Idem íd, íd. de las Casas de Maternidad. 
Idem íd. íd. de las Casas de Huérfanos 

y Desamparados..........................

Capítulo VU.—Corj’scnóíi p-ábliea..

Gastos de cárceles..................................
Idem de establecimientos penales, . . .

Capjtlt.o VIII,—Tnipreeistos.

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir......................................

SECCIÓN SEGUNDA.

Gastes voluntarios.

Capítulo 1,-•Fundadó»- g constraccifm de rute
ros establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública.....................................

Capítulo 11,—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobiemo........

Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Go
biemo...............................................

Capítulo 111,—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á eai-go 
del Estado ó de los Ayuntamientos.

Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial...............................

«

16.849,OC
15.146,Oí
16.208,01

»

41,66

2.083,32

n

20.437,00

1.666,66

11.409,00

26.607,85

48.203,00

41,66

2.083,32

If

If

20.437,00

1.666,66

11.409,00

II

n

76.935,80

tt

ti

TT

rt

Jt
33.612,66

Suma ÿ sigue............... 26.607,82 Total gevekal............. 10,448,46

En Córdoba á 3 de Octubre de 1885, — El Contador de fondos provinciales, Afanneï Conde. — V.“ B." — El Ordenador de pagos, Conde.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Administración de Hacienda 
deiaprovincia de Córdoba,

Káin. 834,

SUBASTA ÜK CAJONBB VACIOS PUÚGBDKNTKa 

DE TABACOS,

De conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de 13 de Enero de 1852, 
esta Administración ha dispuesto ena
jenar en pública subasta los cajones de 
pino vacíos procedentes de tabacos 
existentes en los almacenes de efectos 
estancados de esta provincia,, bajo las 
bases y condiciones siguientes;

1,® El número y clase de cajones de 
pino vacíos procedentes de envases de 
tabacos que se enajenan y los almace
nes donde aquéllos se encuentran son 
los siguientes:

Aguilar ... .
Bujalance.. • .
Cabra...............
Castro............
Espiel............
Fuente-Obejuna 
Hinojosa.
Lucena............
Montilla...........
Montoro ... .
Palma............
Pozoblanco . . 
Priego 

1,834
624

1.202
2.327

491
1.719

240

1.611
3.271
1.845

498
1.435
1.429

2 .* La subasta tendrá lugar simultá- 
neamente en esta capital y AdminiS' 
traciones subalternas, de una á dos de 
la tarde del día 2 de Noviembre próxi
mo, celebrándose este acto en esta ca
pital en mi despacho y ante mi pre
sidencia, asociado de los señores Con
tador de Hacienda, Abogado del Esta
do y Jefe del Negociado de Rentas 
Estancadas, y en las subalternas ante 
el Sr. Alcalde, Administrador de Ren
tas y Secretario del Municipio.

3 ."" Los Administradores subalter
nos liarán lijar en lot sitios de costum
bre y con diez días de anticipación por 
lo menos al en q^ue ha de telebrarse la 
subasta, un edicto poniendo en conoci
miento del público la enajenación de 
los cajones de pino vacíos existentes 
en sus respectivos almacene.s, el día y 
hora y demás condiciones esenciales de 
la subasta, cuya circunstancia se hará 
constar en los respectivos expedientes, 
finiendo la copia autorizada de refeñ- 
do edicto,

4 .* Los licitadores harán y entrega
rán sus proposiciones en pliegos cerra
dos y rubricados en sus cubiertas, y 
bajo ningún pretexto podrán retirarlos 
una voz presentados ni se admitirá 
otro alguno después de la una de la 
tarde,

5,“ Las referidas proposiciones se 
ajuatarán con sujeción al modelo inser
to á continuación,

6 .* Obtendrán el orden de preferen
cia, en primer término, las proposicio
nes que resalten más beneficiosas y 
ofrezcan precios más elevados, y des
pués las que comprendan mayor núme
ro de envases, procediendo en caso de 
®mpate á admitir pujas á la llana por 
termino de quince minutos,

7 .* Los proponentes no pordán ale
gar derecho alguno á que sean admiti
das sug ofertas en ningún caso, míen- 

tras no recaiga su aprobación de ellas, 
reservándose el derecho de aprobarías 
ó desestimarías.

8 .“ La entrega del número de cajo
nes adjudicado á cada proponente se 
hará siempre en proporción de clases 
de los que resulten existentes, así como 
del estado y condiciones en que se ha
llen, para que no resulten beneficiados 
algunos de los licitadores en perjuicio 
de otros, los cuales tendrán obligación 
de aceptar sin último recurso la distri
bución y entrega que se les haga,

9 .* Los señores Alcaldes ordenarán 
de que al día siguiente de celebrada la 
subasta se remitan á esta Administra
ción los expedientes legahnente ins
truidos, con los edictos, proposicioues 
originales y el acta de remate para su 
aprobación y censura,

MODELO DE PEOPOSICIÓN.

D..,., vecino de,,.., con cédula perso
nal núm...., expedida en,..., enterado del 
anuncio publicado en el Boletín On- 
ciAL de esta provincia núm...., fecha...,, 
y de cuantos requisitos y circunstan
cias se exigen para adquirir en pública 
subasta los cajones de pino vacíos que 
resultan existentes en la Administra
ción subalterna de..„; se compromete á 
adquirir (por letra) cajones al precio de 
(por letra) cada uno, con sujeción á las 
bases y condiciones publicadas en di
cho Boletín,

(Fecha y firma del proponente,}
Lo que se anuncia al público para la 

general inteligencia,
Córdoba 16 de Octubre de 1885.— 

El Administrador de Hacienda, Eduar- 
do Gótnez de la Torre.

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 871, 

PRIMERA ENSEÑANZA.

A N V N 0 I 0 .

Conforme á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° de 
Marzo de 1879, los Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad escuelas 
de igual clase y de la misma ó superior 
dotación á las que aspiren, pueden so
licit^ su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

Provincia WK Bauajoz.

Ssciiela de niño».

Una elemental de Villafranca de 
los Barros, dotada con 1.100 pesetas 
anuales.

Escoda de niñas.

Una elemental de Los Santos, dota
da con 1.100 pesetas anuales.

Provi.ncia DE CÁDIZ.

Esottela de niñas.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica agregada á la Normal de Maes
tras de Cádiz, dotada con 1.500 pesetas 
anuales.

Provincia db Córdoba.

Escudas de niñas.

La tercera elemental de Cabra, do
tada con 1.375 pesetas anuales.

La primera elemental de Lucena, 
dotada con 1.375 pesetas anuales.

Provincia de Huelva.

EscueJa^de niños.

La elemental de La Redondela, do
tada con 625 pesetas anuales,

pRonsciA DE Sevilla,

Eseuela de niños.

Una plaza de Auxiliar de Ias do Mo
rón, dotada con 638 pesetas 76 cénti
mos anuales.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia á que corresponda 
la vacante, acompañada de sus hojas y 
servicios prestados hastaj el día, y ex
tendidas en la forma que previene la 
Real orden de 11 de Diciembre de 
1879, en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que el respec
tivo Boletín Oficial publique este 
anuncio.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector se publica en los Boletines 
Oficiales de este distrito para conoci
miento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto,

Sevilla 13 de Octubre de 1885,—El 
Secretario general, Diego Pére¿ Martín.

Núm. 872,

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de No
viembre próximo las escuelas siguien
tes de la

Provincia de Sevilla.

Rstmiiaa de niños.

Una elemental de nueva creación en 
Herrera, con 1.100 pesetas anuales.

Una elemental en Lora del Río, con 
1.100 pesetas anuales.

La elemental de Gelves, con 826 pe
setas anuales.

La elemental da Gilena, con 226 pe
setas anuales.

Una plaza de Auxiliar de la escuela 
del Hospicio provincial de Sevilla, con 
1.000 pesetas anuales.

Una plaza de Auxiliar de las Escue
las de Alcalá de Guadaira, con 825 pe
setas anuales.

Esencias de niñas.

La elemental de Pruna, con 1,000 pe- 
■etas anuales.

Escuelas de parmdos.

Una de nueva creación en Osuna, 
on 1.376 pesetas anuales.

La de Posadas, con 1,100 pesetas.
Los aspirantes presentarán sus soli- 

ctudes documentadas en la Secretaría 
d la Junta de Instrucción pública de 
11 provincia de Sevilla en el término de 
tainta días, á contar desde la fecha en 
qe el Boletín Oficial de la misma publi- 
qe este anuncio.

Los opositores harán constar en sus 
intancias las escuelas que deseen ob- 
taer y no podrán ser propuestos para 
oías distintas,

51 Tribunal sa constituirá con arre

glo á lo dispuesto en el Decreto da 14 
de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que pres
cribe la Real orden de 13 de Enero de 
1883.

Los ejercicios de oposición á las es
cuelas elementales de niños y de niña» 
se verificarán con arreglo á los progra
mas generales aprobados por Real or
den de 30 de Noviembre de 1883, y los 
de las escuelas de párvulos, con arre
glo al aprobado en el de 7 de Febrero 
de 1881, Los opositoras y opositoras á 
las escuelas de párvulos han de justifi
car la condición que exige el art. 9.” 
del Real decreto de 4 dé Julio de 1884.

Además del sueldo que á cada escue
la se deja asignado, los Maestros dis
frutarán las retribuciones legales y ha
bitación capaz y decente para sí y su 
familia.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector se publica en los Boletines Ofi
ciales de este distrito universitario pa
ra conocimiento de los Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 13 de Octubre de 1885.—El 
Secretario general, Diego Pérez Martín.

Banco de España.

SuCUBSAL DE CÓBDOBA,

Nfim. 815.

CONTRIBUCIONES.

ANUNCIO.

Resultando vacante la Agencia del 
partido de Fu ente-Obejuna, compuesta 
de la villa del mismo nombre y las de, 
Bélmez, Blázquez, Espiel, Granjuela, 
Obejo, Valsequillo, Villaharta y Villa- 
nueva del Rey, la Delegación general 
del Banco de España para la recauda
ción de contribuciones, por orden de 2 
del actual, se ha servido acordar se 
anuncie dicha vacante por término de 
diez días, contados desde el siguiente 
á la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la pbovtnoia y ba
jo las siguientes bases:

1 .® Los solicitantes podrán presen
tar en esta Dirección, dentro del expre
sado plazo de diez días, la oportuna 
instancia documentada ó sencilla, se
gún estimen conveniente.

2 ." El electo para serviría queda 
obligado á prestar la correspondiente 
fianza en garantía de su gestión recau
datoria, la cual podrá constituirse en 
metálico, acciones del Banco, títulos de 
la Deuda del Estado y del Tesoro y en 
bienes raíces, en cuyo caso deberá ser 
hipotecaria.

3 .® El importe de la fianza será de 
77.096 pesetas á que asciende en el an
terior año económico el cupo trimes
tral de dicho partido, si se constituye 
en fincas, y por las dos terceras part es, 
ó sean 61,397 pesetas 34 céntimos, si se 
formabza en las demás clases de valo
res, los cuales se admitiiún al tipo de 
la última cotización oficial publicada, 
excepto los títulos de la Deuda del 4 
por 100 amortizable, que lo serán por su 
valor nominal,

4,® Como única retribución del s^r-
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vicio, recibirá el 1,66 por 100 sobre 
cuantas cantidades recaude ó ingrese, 
siendo de su cuenta el pago de los co
bradores que habrá de nombrar y de
más gastos que ocasione la. cobranza.

6." EI Agente nombrado responderá 
en absoluto y directa mente al Banco 
de España del resultado de su gestión 
y de la de los subalternos que designe 
para el cargo de cobradores, con arre
glo á los artículos 169 y 161 de las Ins
trucciones generales de recaudación 
publicadas en el año 1877, cumpliendo 
además cuantas obligaciones estable
cen las mismas.

Lo que para conocimiento del públi
co y en observancia de la citada orden 
se anuncia en este periódico oficial; 
advirtiendo que los datos y explicacio
nes que desee obtener le serán, facili
tados en el acto por la Sección de Con
tribuciones de esta Sucursal,

Córdoba 7 de Octubre de 1886,—El 
Director, Miguel Ciudad.

AYUNTAMIENTOS.

Espiel.

Núm. 888.

Extracte de los acnerdos tomados por esta 
Corporación municipal durante el tri
mestre de I,'’ de Julio á 30 de Setiemlire 
próximo pasado.

(Coitchi^im.)

Sesión ordinaria, del día 16 de Agosto,

PaKStDiíNcrA DEL Sa. Teniente primero, 
D, Anto-nio Ruií! JmíiKKí.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 36 al 40, se acordó:

Quedar enterados de cómo en el día 
de ayer habían cesado los seis guardas 
temporeros, de conformidad con lo 
acordado en sesión de 12 de Julio.

Declarar concejil el servicio sanita
rio, estableciendo un turno riguroso, 
que será llevado á cabo por parejas y 
orden de padrón en las entradas más 
céntricas de la población, á fin de que 
sean sometidos á la fumigación todos 
aquellos que procedan de puntos in
festados.

Continuar abonando á D. Manuel 
Serrallonga dos pesetas diarias como 
encargado de practicar las fumiga
ciones.

Hacer la distribución de ingresos y 
pagos para el presente mes.

Sesión extraordinaria del día Sá de Agosto.

Pbesidencia DE D, Antonio Ruiz Jiménez.

En esta sesión se ocupó el Cuerpo 
Municipal á presencia de los interesa
dos, de rectificar y ceivai' definitiva
mente el alistamiento de los mozos sn- 
jeto-s al segundo reemplazo del presen
te año.

Níaióíi extraordinaria, del día 3S de Agosto,

Presidencia del señor Alcalde, 
D. Tomas Reiz Sánchez,

En esta sesión se ocupo el Ayunta
miento de verificar el sorteo de los Vo
cales asociados que con el Cuerpo Mu

nicipal han de componer la Junta de 
arbitrios y cuentas municipales duran
te el actual año económico.

Sesión extraordinaria, del día, ¿.3 de Agosto.

PrEMIDUNCIA DEL Sil. TbNIE.NTR I’UIMKRO, 
U. Antonio Ruiz Jisihnez.

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento, á presencia de los interesados, 
de la clasificación y declaración de 
soldados correspondientes al segundo 
reemplazo.

Sesión ordinaria del día 33 de Agosto.

Presidencia del skSüu Alcalde, 
D, Tomás Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 41 ai 46, se acordó:

Alzarse de la disposición adoptada 
por el Sr, Gobernador civil sobre la 
división de los términos de Villanueva 
del Rey, Villaviciosa y Espiel, por es
tar éstos perfectamente divididos y 
deslindados.

Se regularice en debida forma el 
aprovechamiento de las aguas públicas, 
áfin de que no se distraigan con per
juicio del vecindario.

Aumentar en la distribución de fon
dos hasta 160 pesetas la partida asig
nada al capítulo de imprevistos, con 
motivo á los uuevo.s gastos que se han 
aumentado durante el presente mes.

Sesión extraordinaria del día 30 de Agosto.

Presidencia del Sr. Teniente primero,
D. Antonio Ruiz Jiménez,

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento de las incidencias de la quinta 
sujeta al segundo reemplazo fiel pre
sente año.

Sesión extraordinaria del día 6 de Setiembre.

Presidencia de D, Antonio Rviz Jiménez,

En esta sesión se ocupó el Cuerpo 
Municipal de terminar las incidencias 
de la presente quinta.

Sewó» ordinaria del dia 6 de Setiembre.

Presidencia del seítok Alcalde, 
D. Tomás Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Oei 
CIALES números 47 al 66, se acordó:

Presentadas las cuentas municipale! 
de los años 1881-82, 1882-83 y la par 
cial de los ocho primeros meses di 
1883-84, se forme ramo separado pan 
que por el Sr, Alcalde Presidente sí 
depui'en los reparos puestos á las mir 
mag.

Declarar responsables á D. BasUo 
Manso Rodríguez y D, Francisco A:- 
drés de la Gala de lo.s 4,4(.W reales q-o 
resultan del documento suscrito pr 
los mismos á favor de la Caja munü- 
pal de esta villa.

Admitir la dimisión presentada ^r 
D. José Rafael del Río de la titularle 
farmacia, disponiendo se anuncie la A- 
eante en el Boletín Oficial, y se &i- 
liten á los enfermos pobres los mei- 
camentos que necesiten por medio lo 

recetas, previa inspección del Sr. Al
calde Presidente.

Suspender de empleo y sueldo á dos 
funcionarios del Resguardo de con
sumos,

Señalai’ al esoriliiente temporero don 
Julio Escavy Marín dos pesetas de 
sueldo diarias, en lugar de las dos cin
cuenta céntimos que viene disfru
tando.

Suspender las fumigaciones acorda
das, cesando el encargado de las mis
mas, D. Manuel Serrallonga, el día 16 
del actual.

Empedrar las calles Ruquillo, Pedro
che, Calvario y Buenavista, vaUéndose 
para ello de la prestación personal.

Expedir certificado á favor de José 
Sánchez Ruíz, referente á una casa con 
relación al aiaillaramiento de la riqueza 
pública.

Sesión ordinaria dd día 13 de Setiembre.

Pbbsidhncia DE D. Tomás Ruíz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 67 al 63, se acordó:

Conceder enterramiento gratuito á 
los cadáveres que en el acto de su fa
llecimiento estén inscritos en la ti
tular.

Refrescar las mojoneras que deslin
dan los caminos pastoriles que cruzan 
este término municipal.

Aprobar el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda en las cuentas 
municipales de 1881-82.

Aprobar igualmente el emitido por 
la misma Comisión en las del año de 
1683-88, dándoae conocimiento de los 
reparos puestos á las mismas á sus res
pectivos cuentadautes, para que sean 
subsanadas, y manifiesten el por qué 
no han incluido en la citada cuenta las 
cantidades que se comprenden bajo el 
epígrafe Otros ingresos.

Aprobar de igual modo el dictamen 
emitido por citada Comisión en las co
rrespondientes á los ocho primeros me
ses del de 1883-34.

Que ai utilizar la prestación perso
nal para la composición de calles, debe 
entenderse que es haciendo uso de los 
dos peones que con an-eglo al padrón 
formado á virtud de acuerdo de 20 de 
Noviembre de 1881 corresponde á cada 
vecino.

Sesión ordinaria del día 30 de Setiembre.

Pbksidencia DE D, Tomás Ruiz Sánchez,

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 64 el 69, ee acordó:

Que habiéndose ingresado en la Te
sorería de la provincia el primer plazo 
de las 147,046 pesetas en que fueron 
rematadas las dehesas de Carriles y 
Estrella, se solicite del Sr, Adminis
trador de Hacienda la liquidación de 
los intereses que les correspondan.

Admitir la dimisión presentada por 
D. José Aragón Expósito del cargo 
de Administrador municipal de con
sumos.

Excitados los emplea dos municipales 
por el Ayuntamiento á fin de allegar 
recursos á beneficio de los coléricos de 
la provincia, éstos accedieron gustosos 

á ceder un día de sueldo, cuyo importe 
ascendió á 25 pesetas 35 céntimos.

Pedir relaciones juradas de las fin
cas enclavadas en este térmiim muni
cipal y ganados de estos vecinos, con 
el fin de proceder á la formación del 
nuevo amilIaramiento.

Publicar en el Boletín Oficial, por 
resultar vacante la una, y provista in- 
teriuamente la otra, las plazas de Mé
dico titillai- y la de Farmacia,

Hacer la distribución de ingresos y" 
pagos para el mes actual.

Sesión ordinaria del día 37 di Setiembre,-

Presidencia dh D. Tomás Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi- 
ci.ALES números 70 al 75, se acordó:

Hacer la clasificación de pobres y 
ricos entre los mozos comprendidos en 
el presente reemplazo y sub dividír Io9 
en secciones, según establece el ar
tículo 106 de la Ley,

Nombrar con el carácter de interinos 
a D, Nereo García Serrano y D. Teles- 
foro Machuca López, para desempeñar 
los cargos de Administrado!' municipal 
é Interventor respectivamente de Con
sumos.

Declarar terminada la composición 
de calles y por tanto la prestación per
sonal, sin perjuicio de continuaría en 
tiempo más holgado con aquellos que 
no la hubiesen cumplido.

Espiel 10 de Octubre de 1885. — El 
Secretario, „

Dada cuenta al Ayuntamiento del 
extracto que antecede en sesión de 11 
del actual, acordó prestarle su aproba
ción, disponiendo se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en eí Bóletín Oficial, se
gún previene el art. 109 de la Ley.

Espiel 14 de Octubre de 1886, — 
V.’ B.’, El Alcalde, Tbwiús liuim. — El 
Secretario, Angel Valero.

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen det servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes ai misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA, 
IMPRENTA PROVINCIAL (CANA SOCORRO hospicio), 

à cargo de J. M, SanJIJu
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